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INFORME FUNDADO:  

PARA LA òACTUALIZACIĎN PLAN REGULADOR COMUNAL DE PARRALó, 

 

1. GENERALIDADES. 

Informe según artículo 2.1.4 bis de la Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcción OGUC, para la actualización del Plan regulador comunal  de la 

comuna de Parral, el cual data de una antigüedad de 35 años y se encuentra 

obsoleto, lo que dificulta el crecimiento y desarrollo de la comuna en diferentes 

niveles, económicos sociales y urbanos territoriales, por lo que  se ha vuelto 

necesario iniciar  un proceso de solicitud de aprobación de bases y términos de 

referencias , para contratar un estudio desde el  gobierno regional para acceder a 

financiamiento de la actualización  del Plan regulador comunal  de Parral.   

¶  actual: promulgado el 20 de abril de  1990   

¶ Zonas urbanas afectadas ciudad de Parral y localidad e Catillo . 

 

1.1- ANTECEDENTES NORMATIVOS CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 2.1.4. BIS ORDENANZA 

GENERAL DE URBANISMO Y COSTRUCCIONES.  

Con el objetivo de dar cumplimiento a los p lazos y alcances del procedimiento de 

òactualizaci·nó del Plan regulador comunal de Parral, de acuerdo al  Artículo 2.1.4. 

bis OGUC y tercero transitorio del DS 57 , referido a que, òTodo el proceso de 

actualización debe enmarcarse dentro de los 10 años (incluida  promulgación y 

publicación), por lo que debe evaluarse con la debida antelación ó.  

Por lo que en este caso aplica con creces , ya que el Plan regulador comunal  de 

Parral, cuyo proyecto fue aprobado en la resolución N° 76 y promulgado el 20 de 

abril  de 1990, es decir tiene 35 años desde que se publicó  en el diario oficial  el 3 de 

julio de 1990 . 

El cual indica los siguientes puntos iniciales:  

a)  La aprobación del Proyecto de Plan regulador comunal  de Parral (Incluye la 

ciudad de Parral  y Localidad de Catillo) por el Sr. Alcalde de dicha Comuna, 

mediante decreto alcaldicio N° 078 del 6 de Abril de 1990 y por el Consejo 

de Desarrollo Comunal de la I. Municipalidad de Parral mediante Acuerdo 

adoptado en sesión del 15 de Marzo de 1990.  
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b)  El cumplimiento por parte de la Municipalidad de Parral  de las exigencias 

previstas en las disposiciones del artículo 43 letras a) y b) de la Ley General 

de Urbanismo y Construcciones en su texto fijado por Ley N° 18.738 y artículo 

550 de la Ordenanza General de Construcciones y Urbanización en su texto 

fijado  por decreto supremo N° 224 (V. y U.) de 1989;  

c)  La observación interpuesta por un particular al referido proyecto y la 

correspondiente respuesta del Director de Obras Municipales a ella;  

d)  La aprobación del nuevo límite urbano de la ciudad de Parral y localidad 

de Catillo por parte de la secretaría Ministerial de Agricultura VII Región por 

aplicación del artículo 53 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones;  

e)  El pronunciamiento técnico favorable al proyecto del Plan regulador 

comunal  de Parral por parte de la Unidad de Desarrollo Urbano de esta 

Secretaría Ministerial;  

f) Los antecedentes técnicos que componen el Plan regulador comunal  

Memoria Explicativa, Estudio de Factibilidad de agua potable y 

alcantarillado, Ordenanza Local v dos planos escala 1 :5.000;  

g)  Lo establecido en letra c) del artículo 43 del D.F.L. 458 (V. y U.) de 1976 Ley 

General de Urbanismo y Construcciones;  

h)  Las facultades previstas en el decreto lev N° 1.305 v en el Decreto Supremo 

N°397(V. y U.) de 1977;  

Resolviendo la aprobación del Plan regulador comunal , que se mantiene vigente 

desde esa fecha, lo cual comprende las zonas dentro del límite definido para la 

ciudad de Parral y la localidad de Catillo, considerando:  

¶ Una Memoria Explicativa,  

¶ Un Estudio de Factibilidad de agua potable y alcantarillado  

¶ Ordenanza Local  

¶ Plano N° PRPa 01 Escala 1:5.000 

¶ Plano N° PRPa 02 Escala 1:5.000 

Con esta aprobación, se reemplazó el antiguo Plan regulador comunal  de Parral 

aprobado por decreto supremoN0 1.410(V. v U.) del 26 de octubre de 1965 y el 

límite Urbano de la Localidad de Catillo aprobado por Decreto Supremo N° 184 

(V. y U.) del 27 de Marzo de 1968.  
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Imagen  1: Plano PR Pa 01. Área Plan regulador comunal de Parral. PRC 1990. Fuente: LEU 2024. 

 

Imagen  2: Plano PR Pa 01. Área Plan regulador comuna de la localidad de Catillo. PRC 1990. Fuente: LEU 2024. 

De las modificaciones al plan regulador comunal se puede constatar, que durante 

el año 2004 hasta el 2011 se tramitó y se obtuvieron observaciones a la contraloría 

de la Región del Maule, lo que no se logró aprobar quedando finalmente obsoleto.  

Existe una enmienda que aprueba modificación al plan regulador comunal, 

publicada en decreto exento N 3048 de fecha 28 de noviembre de 2003 el cual 
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aumentó el coeficiente de ocupación de suelo, coeficiente de constructibilidad y 

tamaño predial en un 20% en todas las zonas . 

Así como  también se publicó el decreto N 661 de fecha 21 de abril de 2015 que 

deja sin efecto la declaratoria de utilidad pública de circulaciones plazas parques 

y ensanches de  las calle s que se indican en la siguiente tabla.  

 

2. DETERMINACIÓN DE NECESIDADES DE ACTUALIZACIÓN DATOS 

DEMOGRÁFICOS.  

A modo de introducción cabe destacar que c omo era esperable en 35  años se 

han producido cambios  en la cantidad de población de  Parral muestra una 

tendencia al crecimiento sostenido en los tres últimos períodos censales analizados 

(1992, 2002, 2017 y 2024). Para el período intercensal 1992 -2002 se observa una tasa 

de decrecimiento poblacional de -0,6%, bajo la media regional (8,6%) y menor que 

la provincial (3,1%), mientras que para el período 2002 -2017 se observa una tasa de 

crecimiento que duplica la ant erior, alcanzando 10%,  lo que va en línea con la 

situación tanto provincial como regional , mientras que entre el 2017 y el 2024 según 

los datos preliminares del INE la población de la comuna de parral es de 45.323 

habitantes, el crecimiento fue de  un 8% en un periodo de 7 años .  

En términos absolutos en los últimos 26 años Parral aumentó su población en 

7.501habitantes . 

2.1 ADECUACIÓN A LOS CAMBIOS NORMATIVOS 

Respecto al cumplimiento de la actualización supera lo establecido en al artículo 

28 sexies de le Ley general de Urbanismo y Construcción , el cual indica que los 

instrumentos de planificación territorial deberán actualizarse periódicamente en un 
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plazo no mayora los diez años, conforme a las normas que disponga la ordenanza 

general.  

Principalmente s e ha n producido en 35 años una gran cantidad de cambios 

normativos  en la Ley General de Urbanismo y  Construcciones y en la Ordenanza 

General  de Urbanismo y  Construcciones , así como también se han incorporado en 

el año 2018 la ley 21078, Sobre transparencia del mercado del suelo e impuesto al 

aumento de valor por ampliación del límite urbano , la cual afecta directamente el 

procedimiento de aprobación de los instrumentos de planificación y regula el 

crecimiento del límite urbano, dicho crecimi ento en el caso de la ciudad de Parral 

se ha producido de forma espontánea a través del artículo 55 de la ley de 

urbanismo y construcción por medio de cambios de usos de suelo para la 

construcción de conjuntos habitacionales de viviendas sociales o de viviendas de 

hasta un valor de 1.000 unidades de fomento, que cuenten con los requisitos para 

obtener el subsidio del Estado , además de equipamientos educacionales, 

comerciales y servicios.   

La ley 20.791 promulgada el 24 de octubre de 2014, que modifica la Ley General 

de Urbanismo y Construcciones en materia de afectaciones de utilidad pública de 

los planes reguladores , la cual provocó la eliminación de afectaciones 

proyectadas en dichos instrumentos de planificación.  

También otro cambio importante es la Publicación  Ley N° 20.958 que establece un 

Sistema de Aportes al Espacio Público , D.O. 15.10.2016, Publicación  D.S. N° 14 D.O. 

22.02.2018 el 18 de Noviembre  Inicio exigencias  de Aportes al  Espacio Público  

TRAMITACIÓN DE PERMISOS, injerencia directa en premisos de edificación respecto 

de la aplicación de (Nuevos formularios) , luego aparece la Reglamentación  MINVU 

(OGUC)  en su Publicación  D.S. N° 30 D.O. 17.05.2019 Reglamentación  MTT 18 de 

Noviembre  2020, para dar el Inicio  en concreto de las  exigencias  de Aportes al  

Espacio Público  en la  TRAMITACIÓN DE PERMISOS (Nuevos formularios) . LEY NÚM. 

21.284 la que modifica la ley N°  20.958, que establece un sistema de aportes al 

espacio público, en lo que respecta a la entrada en vigencia de las mitigaciones 

directas en el sistema de movilidad local , algunas de las mitigaciones directas son:   

Å Pistas exclusivas para buses 

Å Terminales 

Å Paraderos 

Å Semaforizaci·n 

Å Se¶alizaci·n 
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Å Habilitaci·n de ciclov²as 

Å Mejoramiento o adecuaci·n vialidad. 

 

Estos conceptos no existen en la ordenanza del Plan regulador comunal  vigente de 

Parral, como tampoco los alcances de la normativa referida a los equipamientos y 

a las superficies existentes de áreas verdes, lo que deja completamente 

incompatible la realidad de la normativa actual con un instrumento de 

planificación de 35 años de antigüedad.  

Esta Ley N° 20.958 también Modific ó la Ley  Orgánica  Constitucional de  

Municipalidades  (LOCM) , ya que Incorpora la elaboración, aprobación, 

modificación y  materialización de los planes de inversiones en infraestructura de  

movilidad y espacio público, según su nivel (comunal o  intercomunal).  Materias que 

tampoco existen en la ordenanza actual del Plan regulador comunal  vigente, ya 

que es esas épocas no había carteras de proyectos asociados a los planes 

reguladores , tampoco existía la imagen objetivo, ni la evaluación ambiental 

estratégica, tampoco la participa ción ciudadana que ello conlleva, ni los estudios 

relacionados, tales como el estudio de riesgo, protección ambiental, planes de 

carácter indicativo de emergencia, energía, cartografías ni un PLADECO.  

Así como también no tiene incluida la Ley 21.202 promulgada el 16 de enero  de 

2020, modifica diversos cuerpos legales con el objetivo de proteger los humedales 

urbanos , conceptos ausentes en el actual instrumento de planificación de la 

comuna de Parral.  

Tampoco se contempla congruencia con l a ley 21.450 promulgada el 12 de mayo 

de 2022 , aprueba ley sobre integración social en la planificación urbana, gestión 

de suelo y plan de emergencia habitacional , la cual otorga facultades a la 

Secretaría Regional Ministerial  para fomentar modificaciones urbanísticas que 

promuevan la construcción de viviendas de integración social.  

No con l a Ley 21.455 promulgada el 30 de mayo de 2022, que establece un marco 

jurídico para hacer frente a los desafíos que presenta el cambio climático, con la 

finalidad de alcanzar y mantener la neutralidad de emisiones de gases de efecto 

invernadero al año 2050 . 

Actualmente existen circulares del Ministerio de Vivienda y Urbanismo llamadas 

DDU, que ordenan la forma de construir los instrumentos de planificación urbana, 

esas son la DDU 230 de fecha 24 de febrero del año 2010 la cual precisa sobre áreas 

de protección de recursos naturales, DDU 269  de fecha 18 de junio del año 2014 la 
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cual define áreas de riesgo por amenazas de incendio en instrumentos de 

planificación territorial , DDU 347 de fecha 4 de abril de 2017 sobre incentivos a las 

normas urbanísticas, aportes y  mitigaciones , DDU 398 de fecha 5 de febrero 2018 

instruye sobre la elaboración de ordenanzas para planes reguladores comunales,  

DDU 440 de fecha 7 de agosto de 2020 normas urbanísticas plenes reguladores 

comunales, DDU 492 de fecha 14 de febrero de 2024 sobre procedimientos para la 

consulta indígena . 

La actual ordenanza del plan regulador comunal de Parral no posee ninguna de 

estas normativas vigentes mencionadas , por lo que se requiere una modificación 

integral que se traduce en la actualización del actual plan regulador comunal de 

Parral. 

2.2 PRONUNCIAMIENTOS DE ÓRGANOS COMPETENTES QUE LOS AFECTEN 

DIRECTAMENTE. 

Este punto concierne a los dictámenes promulgados por la Contraloría General de 

la República  el manual práctico de jurisprudencia administrativa  sobre planes  

reguladores  comunales, intercomunales  y metropolitanos  fecha 1º edición 3 de 

mayo de 2012  y su segunda edición del 2014 , así como también fallos de corte 

suprema en cuestión de normas urbanísticas, los que en  los 35 años tiene n una 

cantidad innumerable de pronunciamientos al respecto de las normas urbanas ya 

referidas en el punto anterior.  

El ministerio de Desarrollo social MIDESO, público el Decreto N 66 que aprueba el 

reglamento que regula el procedimiento de consulta indígena en virtud del artículo 

6 Nº 1 letra a) y Nº 2 del convenio Nº 169 de la organización internacional del trabajo 

y deroga normativa que indica , el día 15 de noviembre del año 2013.  

La ley Nº 21.202 fue promulgada el 16 de enero del año 2020 la cual modifica  

diversos cuerpos legales con el objetivo de proteger los humedales urbanos . 

LEY Nº 21.455 Ley marco de cambio climátic o promulgada el 30 de mayo del año 

2022. 

La Ley Nº 21.305, también conocida como la Ley de Eficiencia Energética,  

promulgada el 8 de febrero del año 2021.   

Ley Nº 19.300 sobre bases generales del medio ambiente  y su reglamento.  

Ley Nº 20.417 crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación Ambiental y la 

Superintendencia del Medio Ambiente  promulgada el 12 enero de 2010.   
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Decreto Nº 32 aprueba reglamento para la Evaluación Ambiental Estratégica , 

promulgado el 17 de agosto del año 2015.  

Además, podemos indicar que la actual ordenanza loca del Plan regulador 

comunal  de Parral carece del formato actualizado que se solicita:  

¶ No posee c oordenadas  UTM en la  descripción del límite urbano, es 

prácticamente imposible identificarlo con la descripción que presenta.  

¶ La ordenanza tiene desde el artículo 17 que define tipologías de uso de 

suelo, el artículo 18 define edificios de equipamientos artículo19 define usos 

de suelos prohibidos , artículo 20 define Bienes nacionales de uso público , 

artículo 21 define concepto de urbanización,  artículo 22 edificación en 

predios existente define con ambigüedad, y el artículo  23 industria y 

almacenamiento existente, a la fecha se encuentra obsoleto, por la 

cantidad de años que han pasado definía que se entenderían congeladas,  

los que repiten descripciones y normativa existente en la ordenanza de 

urbanismo y construcción, lo que no corresponde repartir en una ordenanza 

local.  

¶ Definición de zonas habla de viviendas y no de uso residencial, en ZU2 y ZU3 

deja usos de suelo en blanco y no define prohibiciones es ambigua la 

descripción.  

¶ En las zonas de restricción ZR1, como no existe un informe de riesgo vigente 

se han construido de manera indiscriminada a lo largo de tiempo 

construcciones de todo tipo en la zona ZR1 siendo que solo se permite el 

área verde.  

2.3 CRECIMIENTO URBANO EXPERIMENTADO, NO ACORDE A LO PREVISTO EN EL IPT. 

Acá se muestra el comportamiento del crecimiento habitacional y como se han 

ido usando las diferentes zonas de manera discordante a lo que se indica en la 

ordenanza local del Plan regulador comunal  vigente de Parra l, dadas las 

necesidades  de ocupación del  uso del suelo en estos 35 años , lo mas recurrente 

han sido el crecimiento indiscriminado fuera de los limites urbanos en la zona norte, 

al sector cercano al cementerio y al camino a la montaña, donde por medio del 

articulo 55 y subsidios habitacionales se han ido consolidando nuevo sec tores 

habitacionales, lo que por estar fuera del limite urbano carecen de equipamientos 

y servicios que complementes este uso, también ha generado dificultade sanitarias 

existiendo incluso plantas de tratamientos de alcantarillado, dado que el radio 

operac ional de la concesionaria aguas nuevo sur no llega hasta dichos sectores.  

En la zona sur al otro lado del cana fiscal, también fuera  del límite  urbano se da una 

situación similar por el mismo comportamiento de la aplicación de subsidios 

habitacionales y el articulo 55 de la ley de urbanismo y construcción, produciendo 

ademas una enorme congestión vehicular, ya que el canal fiscal solo tiene un 

pu ente que conecta los sectores mencionados con la zona urbana.  
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2.3.1 ANÁLISIS DE ÁREAS ESTABLECIDAS  

Este numeral se compone del análisis urbano que se realizó el año 2024 por 

la universidad e Biobío, en un diagnóstico con la finalidad de poder optar a 

financiamiento por el gobierno regional para las actualizaciones  necesarias 

del Plan regulador comunal  de la comuna de Parral.  

Las zonas del Plan regulador comunal  se distribuyen y enlazan entre ellas en 

relación a la vialidad existente y según su tendencia o uso de suelo 

predominante para definir un centro de la ciudad o los sectores 

residenciales más periféricos.  

De una forma más gráfica, las zonas del Plan regulador comunal  vigente se 

presentan en la siguiente figura:  

 

Figura  1: Esquema coloreado de Plan regulador comunal  de Parral. 

Fuente: DOM, Parral. 2024. (diagnóstico universidad de Biobío)  
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El Plan regulador comunal  dispone 3 grandes tipologías de zonas que 

esquemáticamente se reparten según el siguiente esquema en el cual se 

otorga un color a cada gran zona para un mejor entendimiento:  

 

ZONAS 

CONSOLIDADAS 
ZONAS DE EXPANSIÓN ZONAS DE RESTRICCIÓN 

ZU1 ZU2 ZU3 ZU4 ZE1 ZE2 ZE3 ZE4 ZE I ZR1 ZR2 ZR3 ZR4 ZR5 ZR6 

Los sectores según las 3 tipologías de macrozonas, presentan una 

estratificación clara en el instrumento vigente, las cuales se ordenan según 

la siguiente tabla:  

Tabla 1: Sectores Urbanos según Plan regulador comunal  de Parral de 1990. Fuente: DOM, Parral. 

2024. (diagnóstico universidad de Biobío)  

TIPO NOMENCLATURA SECTORES 

ZONAS 

CONSOLIDADAS 

 

ZU1 
Avenida Aníbal Pinto y Plaza de Armas, Calle Igualdad (hasta 

Avenida las Delicias)  

ZU2 

Entre calles Balmaceda ð Libertad y Delicias Norte ð 

Dieciocho, Población Magisterio, Don Guillermo y Villa 

Manantial.  

Entre calles Victoria ð Dr. Mario Mujica y Pablo Neruda con 

estero Parral .  

Población 21 de Noviembre  

Barrio Arrau Méndez  

ZU3 

Entre Av. Dr. Patricio Blanco ð Av Arturo Prat y C. Bosque.  

Entre Avenidas Las Delicias Norte y Avenida Las Delicias Sur  

Entre calles Las delicias Norte ð Matucana y OõHiggins ð Dr. 

Mario Mujica  

ZU4 

Población Perquilauquén  

Población Torontel,  

Población Bosque Sur,  

Población Bellavista  

Población Bicentenario  

Población Bullileo  

Población Reina Luisa  

Villa Los Olivos 

ZONAS DE 

EXTENSIÓN 

ZE 1 

Población Inés Aragay III  

Población Don Vicente  

Población Sur de Chile  

Población Bicentenario II  

Población Doña Pilar  

Población Bellavista II.  

ZE2 

Población Pablo Neruda  

Villa Pilar  

Villa Cordillera,  

Población Horacio Villa Blanca.  

Nuevo Hospital de Parral.  

ZEI Área poniente Ruta 5 (entre canal fiscal 1 ð Calla Matucana)  

ZONAS DE 

RESTRICCIÓN 

 

ZR 1 
Estero Parral  (limite norte)  

Calle Santiago Urrutia (área Norte)  

ZR2 
Calle Hueuntil y canal de regadío . 

Canal Fiscal (limite Sur)  

ZR3 Cementerio  

ZR4 Media Tensión eléctrica Calle Mario Mujica  

ZR5 Línea Férrea (área urbana)  

ZR6 

Caletera poniente Ruta 5  

Enlace Entrada Sur  

Media tensión calle 2Poniente.  
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Para cada zona se define normas urbanísticas, usos permitidos y usos 

prohibidos, según la normativa aún vigente. Las zonas se delimitan a calles 

existentes o elementos naturales y se detallan en las siguientes figuras:  

 

Figura 2: Áreas consolidadas de Plan regulador comuna l vigente . Zonas de Parral . Fuente LEU 2024. 

(diagnóstico universidad de Biobío)  

Las áreas consolidadas se componen del centro fundacional de Parral ð 

Plaza de armas y vialidades principales que es donde se desarrolla la mayor 

parte del comercio ð junto con algunos barrios residenciales de desarrollo en 

extensión, alcanzando gran parte de la mancha urbana actual.  

Actualmente no se presenta mayormente grandes extensiones de suelo 

disponible en esta zona, siendo la más consolidada dentro del plan 

regulador.  
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Figura  3: Zonas de restricción en Plan regulador comu nal  vigente. Zonas de Parral. Fuente LEU 

2024(diagnóstico universidad de Biobío)  

Las zonas de restricción establecidas en el Plan regulador comunal  vigente 

se podrían distinguir en tres categorías según los aspectos a los cuales se 

limitan:  

a.  Zonas de restricción en relación a elementos naturales : como estero 

Parral, que atraviesa la ciudad en su límite al norte y Canal Fiscal que 

limita y define el límite urbano en su extremo sur y poniente.  

b.  Zonas de restricción por ensanchamientos de calles, refiriéndose a los 

tramos que presentan fajas de utilidad pública .  

c.  Zonas de restricción por tendidos eléctricos de media y alta tensión.  

Estas limitaciones han sido bien abordadas por el plan, pero quedan cortas 

a la hora de contrastar con las dinámicas de expansión que se ha 

desarrollado en Parral. Un punto llamativo es el caso del cementerio en la 

parte norte, que, si bien limita la construcción y se enfoca en la 
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consolidación de este equipamiento de salud, su zona ha sido desbordada 

por el requerimiento de más suelo para el mismo uso, no teniendo un 

complemento con las zonas aledañas de expansión urbanas que pudieran 

acoger este requerimiento, siendo necesaria la utilizaci·n de suelo òruraló 

para su expansión.  

 

Figura  4: Zonas de Expansión en Plan regulador comunal vigente . Zonas de Parral. Fuente LEU 

2024(diagnóstico universidad de Biobío)  

Las zonas de expansión de Parral se concentran en los extremos del Plan 

regulador comunal vigente  siendo áreas que en la actualidad presentan un 

gran porcentaje de su superficie ocupadas dejando solamente paños libres 

entre barrios o ha cia  vialidades existentes o hacia el mismo límite urbano 

establecido. Esta se divide en 3 grandes paños hacia el sub oriente. El 

poniente y el extremo norte del área urbana de Parral. Siendo 

mayoritariamente ocupadas para el desarrollo de barrios residenciales con 

y de  equipa mientos.  
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Si, bien, existen paños disponibles principalmente. En la zona ZEI que es 

establece Al. Poniente de la ruta 5 sur. Esta zona se destina mayoritariamente 

para el desarrollo de equipamientos de gran envergadura que puedan 

tener acceso desde la misma Ruta 5, para no interferir con el desarrollo 

urbano con un uso más bien residencial hacia el interior de la ciudad. Estas 

zonas se han desarrollado con una urbanización dispar, contando con 

mejores condiciones de la vialidad existente, presentando pavimento s de 

tierra o ripio compactado. Si bien el Plan regulador comunal  presenta una 

escueta definición de la vialidad existente, sin presentar propuesta para vías 

a extender, es evidente que las nuevas áreas de expansión se han 

desarrollado de mejor manera que las proyectadas dentro del límite del plan 

vigente.  

De manera grafica podemos entender que el instrumento plantea 3 grandes 

paños de extensión urbana en color amarillo:  

a.  Área Sur -Oriente:  Residencia y Equipamientos     

    Villa Pablo Neruda y Equipamientos de mayor 

escala: Estadio y Hospital.  

b.  Área Poniente:   Residencial       

    Población Horacio Villa Blanca y Población 

Bicentenario 2.  

c.  Área Norte:   Residencia y Equipamientos     

    Villa Pilar y Villa Las rosas y equipamientos 

como cementerio y Colegio.   

Estas áreas han sido ocupadas a través de la extensión de la trama existente 

de manera orgánica y siguiendo el damero original, pudiendo densificar de 

maneras distintas varios sectores, pero de manera general logrando una 

consolidación de estas áreas e int egrándolas a la trama urbana. Si bien 

existen áreas disponibles que evidencian vacíos o interrupciones, se puede 

apreciar que se respetó lo proyectado por el instrumento lo cual demuestra 

la consolidación actual de estas áreas.  

2.3.2 LIMITACIONES ACTUALES DEL PLAN REGULADOR COMUNAL VIGENTE  

Los límites del Plan regulador comunal vigente , están establecidos hasta 

coincidir con elementos relevantes del territorio local, como lo son al oriente 
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al llegar hasta el eje de la Ruta 5 sur, hacia el poniente y sur con el canal 

matriz, hacia el norte con el cementerio y metros más allá de la ruta L636 

que conecta Parral  con un sector con alto potencial de parcelación 

incipiente y con el estero Parral llegando en su vértice hasta el Puente Parral 

con la ruta 5 sur.  

 

Figura 5: Plan regulador comunal vigente  en relación a la mancha urbana existente en 2024. Fuente 

LEU 2024. (diagnóstico universidad de Biobío)  

Estos límites actuales, no dan cuenta del crecimiento ni desarrollo que ha 

sobrepasado estos límites establecidos por el plan vigente, pudiendo 

reconocer diferentes sectores con incipiente proyección y densificación 

fuera de los limites urbanos actuales, p rincipalmente a través de una 

ramificación de la trama urbana por las principales vías que conectan 

sectores aledaños con Parral, pudiendo reconocer 5 tendencias de 

expansión y densificación fuera del límite urbano, donde se emplazan 

variados equipamientos  de diferentes escalas:  

1. SECTOR SUR: Entre la Extensión de Avenida Igualdad Sur y Avenida 

Ferrocarril y la misma Línea férrea  

a.  Se reconocer Poblaciones de índole social. Población Don 

Sebastián, Población las Brisas y Población Los Tulipanes.  

mailto:soledad.parra.e@gmail.com


 

soledad.parra.e@gmail.com  f+56877915787 Arquitecto Magister en Gestión de proyectos.  

 
18 

b.  Se reconocen equipamientos religioso insertos en la trama de 

estas poblaciones.  

c.  Existen puntos de comercio menor y de mediana escala como 

supermercados y quioscos.  

d.  Existen un colegio de gran envergadura e infraestructura.  

 

Figura 6: Sector sur de Parral. Población José Miguel carrera, Población Los Acacios  Calle Israel 

Urrutia y Población socia San Sebastián I, San Sebastián II y San Sebastián III. Fuente: LEU 2024. 

(diagnóstico universidad de Biobío)  

Este sector está en constante cambio y movimiento por presentar cambios 

en su uso del suelo por medio del artículo  55 de la ley de urbanismo y 

construcción ademas de ya estar usando aproximadamente 63 hectáreas, 

este sector cuenta  con comercio de escala menor y un colegio científico 

humanista de pre escolar hasta enseñanza media de carácter privado.  
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Figura 7: Sector sur de Parral. Población José Miguel carrera, Población Los Acacios Calle Israel 

Urrutia y Población socia San Sebastián I, San Sebastián II y San Sebastián III. Fuente  elaboración 

propia y programa Google earth.  

 

2. SECTOR SUR-ORIENTE: Entre la Extensión de Avenida Las Margaritas y 

cruce con ruta 5 ð posterior ruta L -85. Proyección de Avenida Cv 5 al 

frente de ruta 5 y camino a San Juan.  

a.  A lo largo de la extensión de esta vía van apareciendo de forma 

interrumpida viviendas y equipamientos en la ruta que conecta 

con el sector Catillo.  

b.  Se reconocer un desarrollo de instalaciones industriales ligadas 

al rubro alimenticio tales como molinos, empresas frutícolas y 

Bodegas de Acopio.  

c.  Se reconocen equipamientos de varios tipos como deportivos y 

de hospedaje pasajero y Restaurantes aledaños a la ruta 5 Sur.  

d.  Se identifican parcelas de agrado con viviendas en extensiones.  
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Figura 8: Área Enlace Acceso sur (sector Sur Oriente). Fuente: LEU 2024. (diagnóstico universidad de 

Biobío)  (diagnóstico universidad de Biobío)  

SECTOR NORTE: Entre la Extensión de calle Caupolicán y Avenida Buenos Aires (posterior ruta 630). 

Empalme con ruta 640 y extensión a cruce con ruta 5 Sur (camino a la Montaña) cruce con ruta 5 ð 

posterior ruta L -751, el cual posee un crecimiento acelerado por medio del artículo 55 de la ley de 

urbanismo y construcción ademas de ya estar usando aproximadamente 6 8 hectáreas, este sector 

cuenta con comercio de escala menor y u n equipamiento de salud. 

 
Figura 9: área Norte de Parral con desarrollo inmobiliario. Elaboración propia y programa Google 

earth.  

e.  El sector norte fuera de los límites del actual del instrumento, 

corresponde al sector más densamente poblado y de 

consolidación de una trama urbana a través de villas 

residenciales: Villa don Matías, Villa las carmelitas, Villa Portal 

Alameda y sector Val les de Parral  

f. Se reconocer un desarrollo de instalaciones de servicio 

automotriz, de la industria de la construcción, y empresas 

ligadas al rubro alimenticio tales como molinos, empresas 

frutícolas y el área de subestación eléctrica de Parral.   
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g.  Se reconocen la densificación de una vía secundaria como la 

L-630 donde se identifican parcelas de agrado con viviendas en 

extensión, en un desarrollo paralelo a la vía que conecta con el 

sector de Copihue correspondiente a la comuna de Retiro, en 

un tramo  paralelo a la Vía férrea existente, la cual se incorpora 

a la trama urbana recién en el cruce con la ruta 128 en el paso 

sobre nivel de la misma línea férrea.  

h. Se reconoce como un sector residencial consolidado con 

plazas insertas en la trama, Comercio en escala menor 

repartidos en las villas con equipamiento religioso y educación.  

 

Figura 10: área Norte de Parral con desarrollo inmobiliario. Fuente: LEU 2024.  (diagnóstico 

universidad de Biobío)  

3. SECTOR PONIENTE: La extensión de la Avenida Santiago Urrutia y 

posterior ruta 128 (que conecta Parral hacia el poniente con 

Cauquenes).  

a.  El sector norte fuera de los límites se concentra en torno a la ruta 

camino a Cauquenes  

b.  Se reconocer un desarrollo de equipamiento industrial y 

pequeñas residencias  

c.   Ya existen equipamiento de escala comunal (cementerio)  

d.  Se reconoce un insipiente uso residencial en torno a la ruta para 

destino de segundas viviendas y presencia de equipamiento 

comercial.  
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Figura 11: Salida a área Poniente de Parral. Fuente LEU 2024. (diagnóstico universidad de Biobío)  

Otro punto importante al observar la trama urbana de Parral  es que esta se 

ha desarrollado En relación a la dinámica territorial es que han surgido a 

través del desarrollo vial y las nuevas conectividades que se han proyectado 

para la comuna, dado que Parral se emplaza en un sitio estratégico en el 

territorio de la región del Maule en el cual se permite la conexión hacia el 

Oriente y poniente a través del cruce paralo al estero de Parral, Conecta 

hacia el oriente con la localidad. De catillo a través de la ruta camina a la 

montaña. Y hacia el poniente. Con la ciudad de Cauquenes, por ende, 

Parral se ve constantemente solicitado por El transito denso de camiones de 

carga que transitan de oriente a poniente cruzando por la trama urbana de 

Parral, generando conflictos de tránsito que han sido relevados por los 

demás instrumentos de planificación que ha puesto en evidencia que la 

planificación urbana a actualizar para esta comuna debe poder proyectar 

una figura que dé solución a los conflictos vial es existentes y  que so 

replicables en el futuro. Para mayor entendimiento Para es una encrucijada 

vial importante, por ende, la ciudad esta atravesada con varios vectores 

viales y una línea férrea que la limitan, tal como se grafica en la siguiente 

figura:  
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Figura 12: Desarrollo de la vialidad en zona urbana de Parral. Fuente LEU 2024. (diagnóstico 

universidad de Biobío)  

2.3.3 ASPECTOS NORMATIVOS RELEVANTES, OBSOLETOS. 

Los antecedentes del Plan regulador comunal  vigente, en relación a las 

lógicas urbanas actuales en Parral y también en la localidad de Catillo 

(aspecto que se desarrollará en detalle más adelante), evidencian una 

carencia en cuanto a la profundidad de parámetros normativos necesarios 

para le regulación del t erritorio urbano y presenta una delimitación que no 

obedece a la trama urbana actual, la cual ha desbordado los límites 

establecidos, generando una expansión urbana más allá de lo que puede 

regir el Plan regulador comunal vigente  y por ende generando òciudadó en 

áreas que no presentan una norma urbanística adecuada para su 

desarrollo, demostrando una clara desactualización en relación a las 

dinámicas urbanas actuales. A manera de síntesis se da cuenta de los 

puntos más deficientes  a considerar según la siguiente figura:  
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Figura 1: Puntos de obsolescencia del Plan regulador comunal vigente en el área de Parral. Fuente LEU 2024. 

(diagnóstico universidad de Biobío)  

 

Dentro de los aspectos más relevantes en los que al contrastar la mancha 

urbana actual con las áreas que presentan regulación y se evidencia una 

clara desactualización del instrumento, va en relación a los siguientes 

puntos:  

A. PROYECCIÓN CONTENIDA DE LA TRAMA URBANA 

La trama urbana de parral se ha desbordado hacia áreas rurales (sin 

regulación por el instrumento) al no encontrar condiciones óptimas para el 

desarrollo urbano dentro de los espacios de expansión que el instrumento 

ofrece, demandando suelos con mejor posi bilidad de desarrollo en función 

de la conectividad del sector, extensión de suelo y posibilidad de ampliación 

del barrio, generando pa¶os òurbanizadosó por sobre §reas de expansi·n 

disponibles.  

B. PROYECCIÓN DEFICIENTE DE LA VIALIDAD  

La vialidad existente ha sido categorizada de forma escueta sin una 

proyección de su desarrollo o de extensión de esta red en coordinación con 

las áreas de expansión propuestas por el mismo Plan regulador, siendo una 

de las deficiencias más importantes.  

El desarrollo suburbano ha presentado mejores opciones de urbanización 

que las estipuladas por el instrumento siendo más bien abordado de manera 

privada por iniciativas de inmobiliarias las que han ofrecido mejores 

opciones de conectividad interna y con má s accesibilidad en estos nuevos 

espacios de expansión fuera del límite establecido.   
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C. ZONIFICACIÓN LIMITADA A LO EXISTENTE 

Las zonas propuestas se plantean en un plazo de desarrollo que ya ha sido 

abordado por la expansión urbana de principios de siglo, incorporando a la 

trama a los espacios que en su momento fueron periféricos ahora son parte 

de una conurbación que se desarro lló en un periodo breve en el desarrollo 

urbano de Parral, haciendo evidente la falta de suelo urbano de expansión 

que este instrumento no pudo abordar en su proyección original.  

La estratificación de solo 3 zonas queda escueta en relación a las lógicas 

urbanas en desarrollo, siendo necesaria una actualización que reconozca 

las dinámicas actuales con nuevas zonas de desarrollo en función de las 

tendencias urbanas suscitadas o proye ctadas en los demás instrumentos de 

planificación y nuevas conectividades existentes y/o proyectadas a futuro.    

 

D. RIESGOS NATURALES Y RECONOCIMIENTO DE LA PERIFERIA URBANA. 

EL Plan regulador comunal es antiguo y escueto, por lo cual no presenta 

consideraciones en relación a aspectos que hoy son trascendentales para 

el desarrollo urbano, en el cual se consideran aspectos como riesgos 

naturales para definir zonas de crecimiento o limitar el alcanza a ci ertos 

espacios con condiciones desfavorables, o la protección de ciertas áreas 

para inhibir el desarrollo urbano y su densificación, pudiendo de paso 

reconocer hitos urbanos relevantes sean naturales o patrimoniales, ya que 

no pres enta criterios actualizados que permitan un desarrollo urbano en 

base estos puntos.  

2.3.4 ASPECTOS ANÁLISIS DE ESTRUCTURA URBANO TERRITORIAL. 

Las necesidades de actualización abordadas por los instrumentos de regulación 

territorial ya revisado se validan al analizar las dinámicas urbanas que se ha 

suscitado en tanto en Parral como en el sector de Catillo. Para cada caso se 

establecerá un análisi s que dé cuenta de los espacios en los que se ha desarrollado 

y densificado la trama urbana actual y como se relaciona con las áreas reguladas 

del actual plan regulador.  

1. Estructura urbano territorial - Parral 

Los límites de la zona urbana han sido en varios extremos desbordados, generando 

una extensión de la trama urbana anexa a lo existente, pero en una condición 

òruraló, donde   principalmente se han consolidado sectores con destino residencial 

hacia áreas de l extremo norte de la ciudad y en su límite sur. Las áreas anexas e 

inmediatas al límite urbano actual se grafican en la siguiente imagen:  
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Figura 2: #ǊŜŀǎ άǊǳǊŀƭŜǎ ŀƴŜȄŀǎέ ŀ Ȋƻƴŀǎ ǳǊōŀƴŀǎ ŘŜ tŀǊǊŀƭΥ CǳŜƴǘŜ [9¦Φ нлнпΦ (diagnóstico universidad de Biobío)  

 
 

Por otro lado, y en menor medida, también se reconocen paños de 

densificación importantes en áreas suburbanas aledañas a la ruta 5 sur en 

su acceso norte y sur. También se logran reconocer ramificaciones 

relevantes de trama urbana contigua al límite establ ecido en torno a las 

rutas hacia el poniente que comentan con la ciudad de Cauquenes (ruta 

128), e incluso hacia el sector sur poniente en la ruta L810 hacia Quirihue 

(región de Ñuble). Esta trama muestra evidencias claras de consolidación y 

que se ha ido fortaleciendo a través de constantes mejoramientos en sus 

niveles de urbanización y dotación de servicios.  

Las áreas anexas son el resultado de años de expansión sin regulación por 

un instrumento, sin embargo, la expansión de las áreas anexas rurales se fue 

concretando en relación a la extensión de vías estructurales proyectadas 

desde el Plan regulador comunal vigente , lo cual facilitó contar con 
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accesibilidad desde la trama existente, sobreponerse a los límites de 

elementos naturales y capitalizar las áreas inmediatas para extender por 

sobre los límites establecidos a las zonas de expansión urbanas.  

En relación a sus superficies, el área urbana regulada corresponde a 666,56 

Ha y hacia el año 2024 la superficie rural anexa comprende 194,22 Ha, lo 

cual deja una superficie de 860,78 Ha de trama urbana contigua, de la cual 

un 77% corresponde a superficie urbana y deja un 23% de superficie no 

urbana. Lo cual se grafica en la siguiente figura:  

 

Figura 3: Relación de superficies de la Trama urbana contigua. Fuente LEU. 2024.  (diagnóstico 

universidad de Biobío)  
 

  

El desarrollo de la trama actual es dinámico y sigue en expansión en relación 

a lógicas de expansión horizontal por sobre una densificación del centro de 

la ciudad de Parral, propiciando la aparición de nuevos barrios residenciales 

que atraen nuevos equipa mientos y propician nuevas lógicas urbanas en 

áreas que actualmente no cuentan con regulación. Esto es perjudicial, ya 

que al no establecerse parámetros para el desarrollo urbano a través de una 

ordenanza o un programa que fije normas o estatutos para la o cupación 

del espacio, no se puede proyectar una figura de acuerdo a una imagen 

de ciudad, fomentar la inversión o establecer líneas de desarrollo urbano en 

complemento con una visión armónica del territorio desde su arquitectura, 

lo patrimonial, reconocimi ento de sus elementos naturales , proyección vial 

y todo aspecto que la actualización del instrumento y consideración hacia 

las nuevas lógicas urbanas existentes de Parral sea consideradas para su 

proyección y regulación.  
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Si bien el Plan regulador comunal  actual  fue aprobado en 1990, el análisis 

de la mancha urbana ya mostraba atisbos de desarrollo fuera de las áreas 

urbanas reguladas, que correspondía a caseríos repartidos en áreas 

periféricas que hacia ese tiempo no comprometían una mayor regulación, 

principalm ente hacia el área sur por la extensión de la vía Igualdad, única 

conexión de parral hacia esta área a cruzar por un puente sobre el canal 

fiscal. Sin embargo, la poca proyección del instrumento y la conformación 

de límites en función de elementos naturales haciendo caso omiso a las 

dinámicas urbanas que se sucedían en áreas periféricas generarían una 

pronta problemática en relación a las áreas de expansión y la regulación 

del territorio. Es así como la consolidación de los caseríos periféricos al límite 

urbano, dieron paso a una mayor densificación que incitó a la consolidación 

de estas áreas como espacios disponibles para la generación de nuevos 

barrios residenciales en Parral.  

1.1. DESARROLLO DE LA TRAMA URBANA EN AÑOS ANTERIORES. 

El desarrollo de Parral desde 1990  se encontraba subyugado a los límites que 

establecían la Ruta 5 Sur al oriente, la línea férrea al poniente, el estero Parral 

por el norte y el estero sur correspondiente a un canal de regadío que nace 

como tangente paralela al Rio Catillo en el sector de  Las Cortinas, cercano 

a la localidad de Catillo, pudiendo mantener dentro de este límite, a la 

trama urbana existente y de manera muy próxima a ella y siempre dentro 

de ese cuadrante, a las áreas de extensión urbana proye ctadas. Una 

excepción a esto se reflejaba en el área norte donde se proyectó una 

expansión urbana a través del puente y la prolongación de la Calle Buenos 

Aires.  

Hacia el Año 2003  la trama ha alcanzado una densificación mayor, 

limitándose al desarrollo urbano dentro del límite establecido por el 

instrumento, pudiendo densificar también los interiores de las manzanas 

hacia la vereda sur de la Avenida Dos Sur, vía que conecta con la Localidad 

de Catillo y adquiere relevancia en la interrelación de Parral con el resto de 

sus localidades. Una situación similar se da en este tiempo con la extensión 

de la Avenida buenos Aires, vía por la cual se establece el área de exten sión 

urbana de mayor proyección por el instrumento, que hacia el año 2003, 

mostraba un leve desarrollo y consolidación con la instalación de los predios 

mailto:soledad.parra.e@gmail.com


 

soledad.parra.e@gmail.com  f+56877915787 Arquitecto Magister en Gestión de proyectos.  

 
29 

residenciales al norte del estero Parral, pero aun cercano a la trama urbana 

existente y regulada por este instrumento.  

A diferencia de lo anterior hacia el limité sur, ya se reconocen atisbos leves 

de una densificación en torno a la prolongación de la Avenida Igualdad Sur, 

la cual, a través de un puente, da accesibilidad a áreas fuera del límite 

urbano y al sur del canal d e regadío. A través de esta vía se comienza a 

gestar una densificación a manera de ramificación por la vía de salida al sur 

de Parral, mostrándose una consolidación de predios rurales de mayor 

superficie para la instalación de viviendas particulares, propi ciando una 

densificación fuera del límite establecido por el instrumento.  

Al avanzar 4 años hacia fines de 2006 , el desarrollo de Parral sigue 

circunscrito a los limites antes detallados, pero con una fuerte tendencia de 

extensión hacia su área norte proyectada, alcanzando el límite urbano y 

traspasándolo con áreas residenciales de expansión horizontal ð población 

que actualmente se conoce como Villa 1ro de Mayo ð siendo una pujante 

§rea de vivienda con alto coeficiente de ocupaci·n de suelo òruraló para 

establecer viviendas. De esta misma forma y si bien el área proyectada para 

la extensión urbana no ha sido del todo consolidada en la parte Norte de 

Parral, se reconoce otra densificación a los bordes del límite urbano 

establecido, generando viviendas pareadas en lo que hoy se denomina 

como Villa Las Rosas y más al Norte Villa las  Carmelitas, comenzando un 

nuevo fenómeno de densificación al costado del límite urbano.  

Un punto a considerar hacía del satélite norte de Parral, que hacia esta 

fecha comienza a tener forma y es que se ve potenciado por la 

construcción del enlace de acceso desde la ruta 5 Sur, generando un 

acceso norte, nutrido por la ubicación de estaciones de abastimiento de 

combustible a ambos costados de la vía junto con otros equipamientos. Este 

nuevo enlace con la ruta L -640 y L-751, se establece desde esta fecha como 

un enlace de alto flujo que puede favorecer fenómenos de densificación 

fuera de los lim ites proyectados en esta área norte.  

Por otro lado, en este periodo es que equipamientos establecidos en áreas 

aledañas al límite Urbano, han sido alcanzadas por su densificación interna, 

como es el caso del Cementerio - Equipamiento urbano de tipo òSaludó ð el 

cual se ve restringido a densif icar su área por la proximidad al límite urbano.  
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Imagen 3: Parral y limite Urbano Año 2006. Fuente LEU 2024 (diagnóstico universidad de Biobío)  
 

 

Hacia fines del año 2013  Parral experimenta un fenómeno inverso, donde 

áreas contiguas a las definidas para la expansión urbanas comienzan a ser 

capitalizadas por extensos proyectos de destino residencial tanto 

inmobiliarios como de vivienda social, priorizando estos espacios por  sobre 

los definidos por el Plan regulador, generando paños con nuevas 

poblaciones  

En el área sur de Parral ð Población Don Sebastián y sector población José 

Miguel Carrera ð y a través de un fortalecimiento y extensión de las 

vialidades hacia esta área, generó mejor accesibilidad para nuevos barrios 

que actualmente comprenden una gran c antidad de viviendas sociales, a 

través del desarrollo de proyectos desde el año 2013. Estos asentamientos 

propiciaron nuevas dinámicas que, hasta la fecha, han logrado atraer a 

nuevos residentes que permitieron consolidar aún más la parte sur de Parral 

en  la siguiente década.  
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También cabe destacar que, en este periodo, la extensión de la vía que 

conecta la parte sur de Parral con la ciudad, se instala equipamientos de 

educación de gran escala, contando con nueva infraestructura que no se 

establece en el centro de la ciudad, sin o que se emplaza en la periferia, en 

un área rural y no próxima al límite urbano.  

Así también se replica esta condición hacia el Norte de Parral, donde se 

reconocen áreas de gran extensión urbana desarrolladas y en desarrollo 

como lo son la Población Don Matías y le Villa Portal Alameda. Es importante 

mencionar que la proyección de nuev as poblaciones se da con mayor 

fuerza en las áreas aledañas al límite urbano y no dentro de las zonas 

proyectadas para su extensión, evidenciando que es favorable para los 

desarrollos inmobiliarios y/o proyectos de índole social, generar nuevos 

barrios en áreas de alta consolidación residencial que se proyecta por sobre 

lo indicado por el instrumento vigente y traspasando los limites urbanos 

establecidos, siendo esta acción la que en este periodo comprende mayor 

desarrollo que la densificación del área urba na de expansión establecida.  

 

Imagen  4: Parral y limite Urbano Año 2013. Fuente LEU 2024 (diagnóstico universidad de Biobío)  

Ya hacia fines de la segunda década del siglo XXI, en 2022 , el desarrollo de 

Parral mantuvo su tendencia expansionista en virtud de las nuevas 

conectividades y mejores condiciones de accesibilidad que se generaban 
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principalmente hacia la parte norte de la ciudad, esto generó hacia el año 

2010 y fuertemente hacia 2013, se establecieran nuevos barrios residenciales 

alimentados por la conexión y acceso directo desde la ruta 5. De esta forma 

y de manera más contigua a l a trama, la zona norte se vio desbordada con 

la extensión de barrios residenciales por parte de desarrollos inmobiliarios 

que consolidaron áreas rurales anexas al límite urbano, logrando extender 

la urbanización existente y generando una fuerte tendencia d e 

densificación fuera de lo regulado por el plan regulador. Esta tendencia fue 

al alza en los años venideros, generándose una extensión horizontal 

importante en el área norte de Parral a través del crecimiento progresivo de 

barrios residenciales ð que apun tan a clase media ð con variados proyectos 

inmobiliarios de viviendas entre 90 y 140 m2 en diferentes tipologías, que se 

complementan con un buen nivel de urbanización y áreas verdes como 

áreas de esparcimiento, lo que también ha propiciado la generación d e 

equipamientos menores. El análisis de este desarrollo se puede apreciar en 

la siguiente figura, que da cuenta de los periodos en los cuales se 

consolidaron áreas rurales anexas al límite urbano con barrios residenciales:  

mailto:soledad.parra.e@gmail.com


 

soledad.parra.e@gmail.com  f+56877915787 Arquitecto Magister en Gestión de proyectos.  

 
33 

 

Figura 4: Desarrollo Urbano de Parral desde 2010 a 2024. Fuente LEU 2024. (diagnóstico universidad 

de Biobío)  

 

 

2.3.5 OBSOLESCENCIA DEL INSTRUMENTO EN RELACIÓN A LA TRAMA URBANA 

ACTUAL. 

El siguiente análisis se concentra en los aspectos más relevantes que se han 

desarrollado principalmente en la zona urbana de Parral y que demuestran una 

clara obsolescencia del instrumento actual en relación a su perímetro inmediato, 

en el cual se reconoc en áreas rurales anexas a lo regulado por el Plan regulador 

comunal vigente  desde 1990, al no reconocer las lógicas urbanas actuales ni 

reconocer las tendencias que propician las nuevas dinámicas de desarrollo urbano 

hacia el 2024. Los 8 aspectos a tratar se grafican en la siguiente figura y se 

desarrollan en cada punto a continuación:  

1. Limites Naturales  

2. Disparidad de Densidad  

3. Nivel de Urbanización  

4. Disparidad en la Expansión Urbana  

5. Consolidación Áreas verdes  
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6. Ubicación de Equipamientos  

7. Cobertura Sanitaria  

8. Patentamientos  

 

Figura 5: Aspectos que denotan obsolescencia del Plan actual en relación a las dinámicas urbanas 

actuales de Parral. Fuente LEU. 2024 (diagnóstico universidad de Biobío)  

 

 

2.3.5.1   LIMITES NATURALES 

Los actuales límites del Plan regulador comunal vigente  se rigen 

principalmente por elementos naturales ð en este caso cursos de agua 

naturales y artificiales, como lo son el estero Parral en su límite norte y el canal 

fiscal en su límite sur y poniente, los cuales se mantienen como límites 

naturales poco perm eables, contando con acotados umbrales de traspaso 

(puentes) y bordeados por áreas de restricción según la ordenanza del Plan 

(establecida para la media tensión establecida paralela al canal.  
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Imagen  5: Limite sur Plan regulador: Canal fiscal y media tensión paralela a Av Arturo Prat (altura 

cruce Av. igualdad Sur). Fuente: LEU 2024 (diagnóstico universidad de Biobío)  

Cabe mencionar que el canal presenta un borde no canalizado y con áreas 

perimetrales con vegetación local y sin mayor mantenimiento en su borde. 

Adem§s, que las calles en su lado òurbanoó presentan un menor nivel de 

urbanizaci·n que las v²as al costado òruraló de esta canal. Esta condici·n se 

extiende a lo largo del perímetro sur de Parral y bordea hacia su área 

poniente tal como se grafica con franjas celestes en la siguiente figura:  

 

Figura 6: Estero Parral y Canal Fiscal perimetrales a limite urbano de Parral. Fuente LEU. 2024.  

(diagnóstico universidad de Biobío)  
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Actualmente la definición de estos límites en torno a estos elementos 

naturales no se establecen como  restricciones para el desarrollo urbano ya 

que según las lógicas urbanas en desarrollo, solo contienen de manera 

reducida la capacidad de expansión que s e ha suscitado en Parral, ya que 

una cantidad importante de residencia y con mejor nivel de urbanización 

que en la zona urbana, han traspasado estos límites a través de las vías que 

se ramifican hacia sectores rurales periféricos de la ciudad.  

2.3.5.2 DISPARIDAD EN LA DENSIDAD URBANA 

Dentro de los análisis realizados a través de datos de población obtenidos, 

se elaboró una cartografía que demuestra gráficamente para cada 

manzana de la trama contigua de Parral, la Densidad existente hacia el año 

2023, encontrándose diferencias significa tivas al comparar con las áreas 

urbanas con su perímetro rural anexo.  

Es importante mencionar que las cifras obtenidas, demuestran una  baja o 

leve densidad promedio de habitantes por manzana, lo cual no se distribuye 

uniformemente en la trama, generando las principales concentraciones en 

zonas urbanas periféricas al centro de Parral, correspondiendo a villas 

residenciales o poblaciones con viviendas sociales tales como: Población 

Bosque Sur, Población Luisa VII, Población Bullileo 1 y Población Torontel 

hacia la zona sur, Villa el Sol y población doña pilar 2 hacia el Sur or iente  y 

la población Bicentenario y Don Pablo y Don Vicente hacia el poniente de 

Parral corresponde a los Barrios Residenciales de mayor densidad (entre 99 

y 145 personas por hectárea), dejando un centro de muy baja densidad.  
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Figura 7: Densidad Poblacional de Parral. Fuente LEU 2024:  (diagnóstico universidad de Biobío)  

Existen importantes sectores residenciales òruralesó que seg¼n las cifras 

analizadas presentan una alta densidad poblacional como las áreas 

urbanas: considerando los barrios de viviendas sociales del área sur como 

las poblaciones por calle Israel Urrutia y  Las Obras, o las Poblaciones San 

Sebastián I, II y III, las cuales presenta un buen nivel de urbanización 

considerando calles pavimentadas al igual que los pasajes, con tendido 

eléctrico e iluminación publica y áreas verdes.  

Esto puede evidenciar la carente proyección de suelo disponible para el 

desarrollo de viviendas sociales dentro de los limites urbanos establecidos, 

según lo dispuesto por el vigente instrumento, el cual no brinda condiciones 

normativas favorables para alb ergar la demanda actual de suelo para uso 

residencial en las áreas de expansión proyectadas, debiendo hacer uso de 

suelos no urbanos, alejados de los centros y por ello de equipamientos que 

puedan favorecer el desarrollo de estas nuevas poblaciones.  
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Imagen  6: Población San Sebastián II. Área rural a las afueras del área sur de Parral. Fuente: LEU 

2024. (diagnóstico universidad de Biobío)  

Sin embargo, llama fuertemente la tensión, que en un tercer orden ð y en 

relaci·n a la superficie que alcanza esta §rea de expansi·n urbana òruralóð 

la mayor densidad de Parral se está consolidando en las afueras del límite 

urbano en áreas contiguas del se ctor nororiente de la ciudad y favorecida 

por la directa conexión con un nuevo enlace de acceso y salida desde la 

ruta 5 Sur. Allí principalmente se han desarrollado ð y se sigue expandiendo 

ð villas residenciales en extensión horizontal, predominando vivi endas de dos 

niveles en complemento con calles y avenidas como extensiones de la 

trama existente hacia áreas rurales perimetrales de la ciudad. Aquí se puede 

apreciar un alto nivel de urbanización entre avenidas y calles consolidadas 

con tendido eléctrico e iluminación para viviendas pareadas o aisladas que 

gozan de predios amplios con patio y antejardín.  

 

Imagen  7: Sector residencial rural al norte de Parral: Avenida Lautaro con Camino a la Montaña. 

Fuente LEU 2024. (diagnóstico universidad de Biobío)  
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Es claro que la actual proyección de un instrumento de regulador de 3 5 años 

no presenta lineamientos ni una ordenanza capaz de reconocer las actuales 

dinámicas de expansión que suscitan en Parral y por ende queda corto en 

la definición de las áreas que debe albergar la extensión de la trama urbana 

existente o prever las nuev as conexiones viales que generaran nuevas 

tensiones en el territorio y puedan generar densificaciones importantes que 

en un futuro demandarán todas las condiciones urbanas correspondient es 

para su optimo desarrollo. Por ello es evidente que la actualización del 

instrumento es un aspecto necesario que está dificultando el desarrollo 

futuro de estos nuevos sectores ya consolidados y densificados en Parral.   

2.3.5.3 NIVELES DE URBANIZACIÓN 

De los aspectos más relevados no solo por el reconocimiento en terreno, sino 

también por los organismos locales y la propia comunidad, es que Parral 

carece de un nivel homogéneo de urbanización, contando aun con calle y 

pasajes dentro del límite urbano con  un precario nivel de urbanización, sin 

tener claridad del real perfil de la calle y contando con ripio compactado ð 

mayoritariamente ð como material de soporte al tránsito vehicular y 

peatonal. Esto predomina en áreas de expansión urbana de Parral en su 

zona norte en la población Bellavista donde solo existe una calzada angosta 

para el tráfico vehicular como carpeta urbanizada y en el sector Bellavista 

II donde solo hay una calzada de ripio.  

 

Imagen  8: Vía urbana con ripio compactado. Calle Violeta Parra con Pje. 1. Sector Bellavista II. 

Fuente LEU. 2024. (diagnóstico universidad de Biobío)  
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Por contraparte, las iniciativas privadas por acción de inmobiliarias han 

movilizado a familias a localizarse en las afueras de Parral, consolidando 

barrios con altos niveles de urbanización y buena conectividad, muy por 

sobre las áreas que el instrumento pudo proyectar para la expansión urbana 

de Parral, siendo una condición llamativa que las áreas urbanas sea más 

precarias en este ámbito en comparación a lo que se presenta en las 

afueras de la ciudad, lo cual evidencia que no fue previsto por el 

instrumen to que la ciudad alcanzaría estos espacios para el uso residencial, 

generando una fuente demanda para su consolidación y con ello su 

urbanización. Esta condición se replica en los nuevos Barrios residenciales de 

la parte norte, área que se sigue densifican do a través de proyectos 

inmobiliarios que pujan fuertemente para actualizar el instrumento que se ha 

visto sobrepasado por el desarrollo de estos barrios.   

 

Imagen  9: Vía rural con carpeta hormigonada. Calle Paicaví, Población Don Matías. LEU. 2024. 

(diagnóstico universidad de Biobío)  

En términos gráficos y como ya se ha mencionado, la expansión de Parral 

en relación a su vialidad dista mucho de lo proyectado por el instrumento, 

en el cual se presenta una escueta descripción y sin una clara proyección 

de la vialidad hacia las nuevas zon as de expansión, lo cual a este tiempo ya 

ha sido superado por las demandas de suelo residencial que han 

consolidado y urbanizado los espacios rurales anexos a la trama, 

extendiendo hacia estos espacios la vialidad desde la zona urbana.  
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